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L REFORYA DE ESTATUTOS Y 

  

AUWYENTO DEL CAPITAL QUE OTORGA LA 

- COYPAÑIA ANONIMA "NINERVA=C+. Ae” 
  

DE S/+.120.000,00 a S/+750.000,00 
  

POHEAB ARA O etets | 

EN la ciudad de san Francisco 

de quito, capital de la República del Ecuador, a veinte y s 

  

te 08 Abril ó6e mil novecientos sesenta y cinco, ente mi -€1l N 

_tario doctor Olmedo del Pozo y los testigos que suscriben, + 
    comparecens- los señores Heriberto well y kurt rueller, casa 
  

dos, domiciliados en esta ciudad y mayores de edad, a quiene 
  

  

' TE, respectivamente de lea Sociedad Anónima "NINERVA=-C+ Ae”, co 

conozco Ge que doy £ó, en sus calidades de PRESIDENTE Y G 

  

ro consta de los nombramientos que se agregan en copias, di- 
  

con que elevan a-escritura píblica la Siguiente minutas- "sE-= 
  

or NOTARIO:” Sírvase extender en su registro de escrituras - 
  

públicas una de la cual consta el aumento de capital de la So 
  

ciedad Anónima "rinerva Coño", esí como la reforma de sus ES 
  

tatutos, de acuerdo con las siguientes claúsulas:- P RI Y E- 

RAcr ANTECEDENTES +.» a).- Por 6scritura pública - 
  

- otorgada en Quito y protocolizada 6l veintiocho ús Setiembre 
  

de ril novecientos sesvata y dos, ente el Notario público de 
  

  

- este cantáén doctor Úlmedo del Pozo D., se constituyó la Socis 

dad Anónima "piínerva Coke”, con un cepital de ciento veinte 
  

25 | 
  

mil sucrea y con acciones del valor de mil sucres cada una... 

b)o- For acta de remate extendida ante el voterio público de 
  

este cantón doctor paniel Belisario Hidalgo, la Junta de Ra= 
      metes punici pales de Quito, adjudicó e favor de la Sociedad 
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_- Anónima "yinorva C. Ao", por postura: presentada por el promo» 

  

tor señor kurt vueller.a nombre de este Compañia, un lote dá 

terreno situada én Ja Avenida "piez de Agosto" y "Patria", ,. 
  

parroquia Benalcázar de esta ciudad, de propieded del ¡luatyo 
  

  

y. tos treinta y cuatro metros cuadrados y porel, cuel el. sefoy 

Yunicipio de Quito, con una superficie aproximada de seteción» 

  

_yueller como promotor de la Sociedad "rinerva : Gepit pagó de 
  

: contado. al _Iunácipio la Suma de setecicntos treinta y. cuatro 
  

mil BuUCrOB e. Cde. .La Junta General de Accionistas de la Sow»| . 
  

-.c1edad Aanénima "Minerva Cehñe'' en sesión de. octubre treinta . 
  

:.de mil novecientos sesenta y dos entre otras resoluciones a: 
  

-provó y retificó la compra por remate. efectuada por el 809 
  

. lor Kurt rueller del .lote de terreno de propiedad, úel TIlus-| 
  

. tre yuniciplo de QUI toa d).o La. dante. General de pAccionis.| 
  

  

- tas de la Sociedad ¿nónima "rinorva.: Cobo" en su sesión de A» 

- dy11 vointícuatro ds mil novecientos _ sesente y cinco, resol» 
  

- vió pur unenámi dad la epliosción! la aplicación de la nueva 
  

Loy G6 conpañfas, como conste del Acta que se incorpora a la 
  

pre sente escritura lo siguientes- Primero 3- Aumentar 
  

  

¿el capital Social de .la Compañía a la suma do setecientos 

cincuenta mil :sueres para lo cual los accionistas que la = 
  

constituyen, y que son ecresdores de la Sociedad, como cons 
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ta G6l Balence correspondiente y feculteado como se encuen» 
  

tran por las disposiciones de ¡los.incisos dos y cinco del «= 
  

  

«artículo ciento setenta y. nuevo de la citada Iey de Compa= 

ñfes, pagerén el eurento de cepital de las nuevas acecionesi, 
  

con los créditos que tienen a su favor, así como, la capita» 
        - l4zación de los fondos de reservaj yy Se gun:do :- Refor- 
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NOTARIO - ADi-4. de 

QUITO - EGUADOR 
1 
E 

al: GUNDA <= JUGORA DE LOS BSTADUPOS:= PEAD ESO 

- mar 108 Estatutos: Como se enuncia en. esta escritura.- Ss 8 - 
  

  

  

el artículo. erceró, sumprirase.: desde "tomada por. votos. ro= | 
HT - 

_ 

4 _prosuntatiWoO«eeoe hesta €l final" .- 'S e. E Y o a” o qn El ar 

tsouto anto): eustitúyeso. con si siguiente :- -"Bl Chpital So 
.. e : AS e 

_ cial de le Compeñfa es el'de “SETECIENTOS CINCUIND/. YIL-SUCRES, 

  

E
 

  

  

- estará dividido en-cicnto cincuenta acciones do CINCO "IL SU 
  

  

' CRES cada wma, numeradés (del cero-córo=cero=uno al. cero-cien 

to cincuenta.” cada acción será indivisible y. la compañía re 
  

Conocerá como propiotario de .ólla a una sola persona. natural 

o Jurfésoa" a TOorce ro:-m el erttorís sento, toapués 

de; "convar tirse en , nominati vas" cunén tozo to icoversa" e” 

  

  

  

cuartos- En el articulo sépti > reempiacese " en el 
  

TZ 

artículo trescientos veinto del código. de Comercio". con n los Y 
  

-artículos ciento ochenta y cinco y ciento' ochónta y sols de 

near «Qui n to 3- Al firal del - 

" "artículo piez, agréguese :: "En General: se atenderá a lo disy 
. SU , > 

puesto 6n 6l artículo ciento noventa y cuatro de la Ley Ge « 

Compañfas" ,- Sexto st- mel artículo ones, suprímaso ¿> 
, . : An 

20 |” "tomada con el voto-favorable....o.-" hasta el final y pónga- 

  

  

  

    
  

    a e este inciso:- "se estará en todo lo dispuesto por los ar« 
  

22 | bículos reformados doscientos sesenta y seis y doscientos sq> 
  

231 'S6nta y siete de la-Ley de compañías",-"S.8 pt 1 m.o 2- LOS 

241 artículos éátorco y quihco, .«eustituyénse con el simientes- 
MR - 

z 25 | "Ia Junta Góneral Ordineria se reunirá en el domicilio: de la 

  

  

    
  

za | - Compeñifa, por lo menos, una vez al año, dentro de los:-tres + 

    ir| meses posteriores a le finalización :dal.ejercicio económico 

  28 Podré reunirse en sesión Extreordineria en.el dormcilio de 1 
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_Compañífa, por orden del Presidente o del Gerente o de quienes 
  

  

__hagen sus veces oa petición do accionistas que representen . 

por lo mmos al veinte y cáneo por ciento del capital social 
  

O 68: acuerdo con lo señalado en el artículo. doscientos sesen? y
 

  

“ta y cuatro veformado de la ley de 'Compañfas .- Paxe las cono. 
  

vocatorias se sujetará a lo atspuosto on-ol artfoslo-doscion: 
  

  

    Q3= 
  

tos costa dos rofomado de lam: Sme Loy"... e-=- 00 8 

. En el. artículo Dieciocho, después de: "las dos terceras pare| 
  

tes d1 capitel Soolal" agréguese la palabra "pagado". No" 
  

q 

Tono 3. El astfarlo Veinte y ocho_ suetitáyase 'con 6l sio 
  

'- gatentes "mn comisario. designado por 1» Junta Gerieral, en 

  

  

  

la forma provista ed estos Estatutos y em los determinados s 

por "ia ey de compañilas”, tendrá las obligaciones y derschok 
  

"especificados. en esa LOyl e. Dé i mo 3- al final del ortí 
  = 

- culo' preínte y dos, sustitúyaso " en el código de Comercio", 

JO 

  

con * mn INTA de Compañtag" .. Dé cimo Primeros» 
  

  

> 
* El artículo sxobhta y cuatro, resmplácese con el -sigmientes-. 

:"sociodad "trinerva_ C.oñe" 30 regirá por todo lo de terminado - 
  

en estos Estatutos, én la.¡0y de Compañfas, y, en lo que fua- 

¿Ye aplicabló del código .de, Comarolo".= Décimo 390. 
  

“gundo 2- pespués del artículo Treinta yc uRtro, agrógues 
  

  

 y:usels y que Giránz= TREINTA Y CINCO>- 

se los siguientes, que serán el Freintea y cinco y el Treinta 

DISOLUCION Y IIQUIDA= 
  

CION+- "1A Compañía  puods liquidarse o disolverse entes del 
  

plazo soñalado €n los. Estatutos cuando así lo resolviere la 
  

junta General de Accionistas y siempre que se lo acordare en 
    
    una forma determineda en el artículo primero refomado ds 93» 

tos E statutos.- Ie Junta General designará los 14 ui dadoren,



EJ Dr. OLMEDO DEL-POZO D, 
.. 

ROTARIO - ABOGADO 

QUITO - ECUADOR 

  

  

12 

16 

17 | 

18 | 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

los docurentos ruspectivust.e MESIETA Y SEOTS:- " 18 compañía 
  

podrá disolverse, sdemés de lu esteblecidopor Estus rstatu- 
  

toa, por cuslquicro de les ceuses señsiedes en el ertículo 
  

trescientua cincucnta y tres de la cy de cumperñlas, pere - 
  

pare los efectos d. su líguideción conservará le personería 
  

jurídica mientres ¿sta dure.- pera -la liguidación de le compa= 
  

fifa se proced:rá de conforridad con lo determinado en la sebc- 
  

ción diez y once de la Ley de compeñías".- TERCERA 2” 
  

1a suscripción de las Acciunes que se hacen pur cumpensación 
  

y por ,cepitelizeción del fpundu de reserva es le siguionte:-= 
  

ul señor KURT VUELLER, cuerente y dos acciones de e cinco 
  

N mil sucres cada una, que cun las acciones que tenía Aan= 
  

terlurmente - queda con u. capital sociel de DoSsciuNTOS CIN= 
  

  

- acciones dí cinco mil suecres coda una , que con los cueren- 

CUENTA MIL SUCRES +” 'Señor HERIBERTO '.EIL) cuarenta y dos 

  

te mil sueres ¿n O6cciunss da que era progietf rio qu da cun 
  

un capital sucial da DOSCIANTOS CINCUENTA "IL SUCRES.- HOIg=- 
  

deros del señor XURT LENX, veinte y un acciunes de cinco 
  

mil sucres coda una, que con los voainte mil sucres de que 
  

. gran prupieotarios anteriormente queden cun un espital social 
  

r
r
 

  

de CIZNTO VEINTE Y CINCO "IL SUCRES¿= Señor "ARTIN LINX,CU1 

cicnto cinco ril sueres en acciunes de cinco mil sucres - 
  

- cada una, que con los viinte mil sueres en escciunes de que 
  

exa propictario, quede cun un cepitel siciel di CILNTO VEIN- 
  

PE Y CINCO "IL SUCRES, todu lu cusl dé le suma úel nu: vo cA= 
      pitel de SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES.- CUARTA 3p 
  

til. tmp. La Roftorma. Qquil.. 

38 es :10 
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-- us señores suscriptores de nueves acciunca , determínas” 
  

des cn le cleúsula tercera , Pégen les e¿purtaciunes du Que | 

monto de capital cumpensando con le Sume áe QUINILITOS SEPLI> 
  

TA Y NUEVE FIL OCHOCIENTOS CUERENTA Y NULVL SUCRBS, CINCO CHN=- 
  

-TAVOS que los adcuda la compesife y se complete le suma € - 
  

_ SEISCIENTOS TREINMA FIL SUCRES 4 que tusciende el aumento de 

- capital con €l velor de los Fundos de *eserva que asciendo « 
  

a la suma de cincuenta mil ojento cinouente sgucres, noventa 
  

y cinco centevos.- QU INTA: Se auturiza al señor qeron= 
  

te de la compoñía para qué contuntemente cun el señor Cumisao 

rio proceóúan e rouajuatar lus valures de Activo y paelvo 48 
  

lo Ssocicdad y para que paguen a los Agréedores accionistas 
  

  

- los valores de saldus que ge les edeuán con los valores fio 

- dueiarios quo sun propicded de la guciodad.- S 5 X TA:z- 36 
  

autoriza, £ lus Segores moribsrto 1,041 y xurt pucller, pera 
  

  

“que en sus calidedca de PRESIDLNTE Y GERENTE de le compañia, 

' respwetivermente, suscriban le escritura de Aumento de capitel 
  

-gocial y reforma de los Eatatutos de la compañía "FINERVA Cd 
  

A.” y unicenente el sañor Geronto Kurt rucller, dentro de 1lg8 
  

“fecultedos que le concsó.n los rstatutos pára que ¿fectúe ty 
  

des leg gostivnes necesarias para la aprubeción, publicación 
  

y registro y prutuculización de le Oseritura rospoctiva.- 
  

SEPTIVAs- CLAUSULAS TRENSITORIAS:- 6 J.- Pur la pre- 
  

sento oscriturs y dí acuerdo con lu resuelto con la Junta G4e' 
  

noral de accionistes ús la suciedad Anónima "NINERVA Co£o", 
  

cn su sesión de treíinte de Cetubre ús mil novecientus susen+ 
  

ta y due, así cumo pur le retificaeción exprese du le Junta 
      Gencrald de secionistes en su sesión de diccislute de rarzo 
  

Lit. e imp. La Reforma Qquil., 

ae ee 10
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A ca 

46 :.rá1 novecientos s6senta.y cinco, queda ratificada, la com 

pra que e: nombre «de .la Socitdad :inóni ra -"ninorva C ska" :6fece 
  

. Compañía al Ilustre municipio de 'Q:uito de un ¡lote..úo".termen 

- tug por-remate-el señor Kurt Nuellór, -actúel cerente de -la « 

  

+. gituado entre las calleg "     

  

.. cúya acta de adjudicación «8 1a-otorgó..el.doce de Agosto de 

> mil. novsciéntos.sesentas=:DO le mísme wénera; se 8uborisa al 
  

: ¡señor Kurt pueller para que en su celidad:do :qerente do la = 
  

  

--Compañife”. y por. sus. propios: derechos. procgda -a Extender -con «+ 

el ¡lustre puntcipio.ds :Quito-.la escritura de:.ra tifidación 4   

- Gicha: compra por remates-.b)+-. Lea presents escritura, Q48 ::Aus 
  

  

.|- mento, de capital y reforma: do Estatutos, Ostá Exonarada-.de 

  

-toda clase. .de -impueatos, sea sobre: el: contriito.  .eccionéts que 

-- go emitán, Registro, etcótera por bratárse de una: Sociudad 
  

    de ménos de dosc-icbtes mil: sucres -de capitel; de -conformi- 

  

O 1o 
iy 

-ded con-la-Iey de compeñfas” vigento, con el pécre to- dupremo 

mímero dos.mil ciento.diez y siete de oncy de Setiombre :de « 
  

-mál novecientos sesenta: y cuatro y promulgado. en el roglaetro 
  to - 

19 - Oficial. número. trescisntos':tbreintea y.dos. de catores de .<gw 
  

201: 
“tiembre de mi. novecientos sesenta. y cuatro y, con.::la Resolus 
  

21 ción cero-cuetro de la intendencia de Compeñífas de catorce 
  

22 -. de nero de mil noveción tos sesenta y cinco. publicada en el 
  

“23 |» registro Oficial número "cuétro cientos veinte y sele de vein. 
  

tinusew de: mero devil novecientos sesenta. y .cincos- 0),- 
  

25 | 
: ¿El fresigdonte y.Gerente ds la compañía procederé:a emitir - 
  

26 |“ 
«las nuevas acciones por todo -61.capital. Social de. SETECIN> 
  

27 | 

o 

  
    28 

“TOS CINCUENTA MIL -SUCRES, -enulando las. eccignos (de mil sue   cores -891 capital inicial para que queden unificadas (las ace 
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e 

«cipnes de cinco mil sucres, que: serán al portador.--d).. Se 

. acompañan como documentos habilitantes: La copia certificad 

  

..del -Aota .de la junta General. ixtreordinavia de Acciontstos 4 

: veinte. y cuetro de Abril de mil novecientos sesenta y cinco 
  

_—y-los nombrsmicntos dol presidente y Gerente, 'respécti vamente. 
  

. USted,. señor. Notario y 88 servirá” agregar: les demás cloúsulas| 
  

- ge .estillo. y. Lage. Haste aquí la mínmuta. que queda.elevada a 
  

. escritura píblica con todo 01 valor 10 gal.= Y leída que ha = 
  

.-. sido a los comparecientes, por má el Notario, en presencia de 
  

  

«loas testigos que concurrieror en unidad de acto, se ratifi. 

- o cón y firmen conmigo y con -dichos testigos, que son los: seño 
  

- wess Jolme Poveda, Eduardo Cobo .y Pablo Lemario de este vee 
  

cindario, mayores de edád, idóneos y conocidos por mi y de to 
  

do .1o “cual, doy 26, » £irmado)'= gurt, Mucller .-. firmado), - HO 
  

:riborto joLL¿=' firmado). resiteo9).* Jaime PO veda,» Huardo 
  

e -“Gobo «= Pablo Lemarto .- El votarto.- firmado Ja Qlmedo del fo 
  

20 Des= N o Y B: E AN 1 BN TOS "quita, | dieciocho de par 
  

"go de 041: noveciéntos sesenta y vinoo .= Sello y HERIBERTO WEIL 
  

CiUBad e ve cumple llevar a su conocimiento qué la Junta (G6» 

. neral ordinaria de. Accionistas. de la: Sociedad Iyinerva”. Coño 
  

- en su sesión ae diez y siote..de Marzo de. mi novecientos se 
  

senta y:cinco, de acuerdo con los"Estatútos, designó a uateá 
  

  

: PRESIDENTE de la Compañfa.,+ El qorente=Secretario,» firmado ).- 

Burt. Musllert» quito, diez y ocho de rarzo de mil noveien» 
  

bos sesenta y cin60.- Señor KURT YUELLER+> Ciudad .-:Llevo e: 
  

"su conocimien to que la Junta general “qrdinaria de Accionige 
  

- «bas. de la Sóciedad Uyinerva" Cobos en. sosiéón úe diez y sio= 
      to de l'erzo actual, designd a ús=ted para GERENTE de la .Come 
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| poñta Ys on. consecuencia. su. representante legal ¿e El prosidoen= 

«be 

  

D. 

   
uatuuv: 6 

     

  

te le= fir mado) am Heriberto MOL IWZ .- DOCINENTOS HABLTITANTES»= 

ACTÁ DEBA. SESION. DB LA JUNTA GINERAL EXTRAORDINARIA De LA a! 
  

BRIL DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO+=-""por convocatória 
  

por: oscrito- del sofior Presidente: de la. compañía y de confor 
  

_ ,midad con lo dispuesto:.en la: Junta Gantral. Ordineria colobra- 
  

| den el -G162 y sioto. de rarzo :de mál novecientos. sesenta y cin 
  

. COS instale. lá. sesión el señor - Prost dén te, actuando: de .Sec re»   

tario el sofío Y Gerente. ds lá Compañifa.= La convocatoria di- 
  

| si así lo resolvébre, el proyecto de aumento de capital, y Re= 

  

:e6es- 'convéceso a la Junta Gónerel de Accionistas ds. la Com= 

  -pañfa "minerva" Coño, a la Junta -Gonéral eExtraorgdineria: que 

  

- tendrá «lugar el día sábado. veinte y cuatro :de..Abril de mil 

“nov cientos sesenta y cinco, a-fin de que conozca y.apruedo,   

  

forma de Estatutos de la Sociedad "Minerva" C.A., para estan 
  

de ecuerdo con las disposiciones de- la nueva Ley de Compas   

  

fias, así. como con las reformas de- la misma"... Quito, diez « 

y seis: de Abril de mil novecientos sesenta. y cinco.*.El. Pro=   

  sidente.» £)e- Heriberto Vell".= Le secretaría informa que 

se halla presente: todo. el capital, social de la Compañía, re- 
  

'prosentado. por b1 safior-Heriberto fell, con cuarenta aecciongqs 
  

de mil sueres cada unaj- señor. kurt. Yueller., con cuarenta ac+   

+ :.. ciones de a mil sucres. ceda unas señor raftín, Lenk, con cuas 
  

  

-rente acciones de e. mil sucres cada unaz..y, sefior Ginsberg, 

Albacea de los Herederos del. señor Kuxt. I£nk y, que, en con» 
  

secuencia hay el quorum legal, pues. hen. depositado. los títus 
      - los correspondientes en- la Secretarísn.-. El señor Presidente 
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Jnforma que de conformidad con las resoluciones da aumento da 
  

  

  

de diez y sicte de Yaerzo de mil novecíiontos sesente y cinco, 

tento él como al señor gerente y el, señor Comisario, han pro» 
  

  

códido e proparar 6l proyecto de aumento de capital de la » 

Compañifa de ciento vainte míl suoges a seteceientos cincuen» 
  

ta mil sucros, con acciones unifigades do a cinco mil sueros 
  

  

- 

cada una y, asimismo, han reejustado todos los activos y pas 

sivos.-de la Compañífa.- pe la misma manera, hen preparado las 
  

  

roformes de los Estatutos para que estén de acuerdo con le 

nueva 18y 4.£ Compañías y las roformas de le misma, todo lo 
  

cual consta en el proyecto do minuta. que va. a loorse' paras Q 
  

la junta Extreordine rie la apruebe La Secretaría' dé lectus   

ra al. proyecto de minuta que. va a _Slevarse a Escritura Públilo 
  

me 

ca de conformidad con la LOY. y_ es la sigulentos-= " SEÑOR += 
  

NOTARIOS Sírvase exténder en. su Registro de Escritures Púo 
  

- biáces.una de. la cual consta el aumento de capital de la So» 
  

ciedas Anónima "!jnerva! Cobos así como la reforma de sus Eg» 
  

tatutoBy de acuerdo con las. siguientes cloía las... PREMERA «+= 

  

ANTECEDEN TES:+= a. Jen Por- escritura pfvlica. otorgada en qui > 

to y protocolizada-el veintiocho de Setiembre: de mil nove= 
  

cientos sesenta y. dos, ente el Notario Público de este. can- 
  

tón, doctor V.Imedo del PozO P., 89 constituyó la Sociedad A» 
  

nónima Minerva" Coño, -con un capital de c Len to véin te mil 

sucres y con acciones del valor de mil sucres cade Una .-b)e 
  

Por acta de Remato extendida ente el Notario Públlico. de 984 
  

" e cantón peniel Belidario, Hidelgo, la Junta de Remates [u= 
      nicipales de q uitos adjudicó a favor de la Socisded Anóni- 
  

z
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23 
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Hoy Kurt queller e nombre de esta. Com 

  

no. ak tuado en. la: Avent aa Woiez de. Agosto" .y patria", | Payro»! 
  

cula Berialofzes gs este ciudad, de brepiegas. gel TInatre me 

] Dick plo es qátto, eón “ana enperticls aproxirada ES sotacien» 
  

| .. tos trotnte y cunty metros cuadrados: y por ex cual, el soñor 
  

  

juetler coro: poroto se da Soctednd trino ra” Dada mas de | 

contado al vantci plo le Suma dc stecientos tretnta y cuatro 

dea anánare" "tnorva" Cubs en: -sesión de” octubre treinta go 
  

4 IS tl 

  

_nál novectentos sesenta y 308, entro otras resoluciones apro 

  

ey _satafioS. 1a compra por remate" ofe otrisda jor. el soñar “ 

“138 | 

ta 

gart Fueller el lote: de terzeno- -de propiedad ES lustre Mu» 
  

_mñctpio de quito Aden La “gunta. General de Aociontetas de -» 14 

a 

  

as | le gooeded angina "rAnezya" 0.a.. en su: «sesión de veinte y 
  

E cuatro de ABrar de m3 novscientos sosenta- y cáncb, ses01v16 - 
  

5, 

por unenivi 9d 18 aplicación de le nueva Joy. de conbañifas, 

  

  

lo . 0usl los acotontotas gue a constltujen,. y que son acro9» 
  

“dores de la soótoliea,, como” - consta mel Palange. corróspondien= 
  

- to Y facultado coro” - se: encuen tran. Por lag: AVspost clones 08 - 

qe ra 

  

los incisos dos y cinco dex extlonlo diente" setenta y nueva 
  

  

de la citada Ley de. compañtas, pacazón er Surento de capitel 

  

“ay - 

28 
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  ASÍ coito y con: le captreliaación 30 dos sondeo de o Masoryas 3   
  

SEGUNDO" poformay los Estatutos como 20 enuncia en costa ES 
+



  

  

y : eta meno: " hasta -8lL final, SIEGUNDOf=E1_artíey= 

cal 20 Quinto, sustityase con-el siguientes="gl capital social | o 

  

s( de la compañfa es el de SETECIENTOS CINCUENTA MIT -SUCBES, y. 

eL Gstará dividido en ciento cincuenta acciones de a cinco mil 0 - 

7 [_ Bueres cada una, numeradas del cero=c9ro=68rg=<uno-al cero» 
  

: a - ciento. cIncusnta.- Cada. acción será ind vi. es ble y 1a Compas   

  

. o Sida reconocerá coro proptotario de ela e. una sola persona « 0% Ó 

10 netural. o: Jura10a! ae TOXceros Enel artfoulo' Sexto Seapués 

| 883 convertirse en noninati vas" átimentiaao. "a  VAGSVON SA" q o $ 
  

- 121 Guarto 3. m-:6el ártículo Séptimo, reomplícoso: "en el artículo 

  

E trescientos veinte del cSdi go de Comercio” con des aytícus 

al -1os ctonto. oobentea y dinco y ciento ochenta y dels de la Ley 

ase de compañias... 0s alo quintps=-01 finel' del axtículo 162, An o   

  

le - agrógonas. “Bo general se atenderá a.lo dispuesto en.el are 

“aL tículo ciento no ven tá y cuatro de la .16y Ga COMparda a” 30xe O 
  

  

“ue | tot im el artfoulo gNca, suprímase desdés- "tomada con el « 

  

19 | Voto AA hasta el final: Y póngase este -incigos= % 

o. ts estaré. qn tado lo diepue sto po? - los artículos reformados 
  

  

aL doscientos. sosente y sele y dnsclen tos sesenta; y siete de 19 

Soy |  Ley:08. Conpañifas" .” Hietes- los Artículos Catorce Y Quince, 
a 

za -susti tuyánse con el al gientoz" "za Junta Genoral Ordinaria 

  

ea 88 reunirá: en el dois d1lo de da competa, por. lo menos, we 

“es | vez el año. dentro de dos egos. reses posteriores a da finali. 
  

28 | zación. G6e1 ejercicio económico.» podré: reuni ys 

  

  

er lo traordineria en el domtc111o de la Compañfa y, por, orgen 6el «     28 l Pre sigen to o del. Gerente: o: de quienes hagón sue: veces o a pge 
  

Av Colombia 400 Telf 35008
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17 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

        
    

2 tición de eccionistas que represente por lo menos el veinti- 

7 de 

  

cinco por cá4 nto del cepital Ssucial o de acusrdo econ lo 88= 

ñaledo en el artículo doscientus Sesenta y cuatro reformado 
  

  

de le Ley de compoñfes.- Pare les convocatorias ss sujetará 

  

e los dispuesto en el artículo doscientos sesenta y dos re= 

formedo de la misme Ley".- Cctavo:- En el artículo ple huele 

  

después de: "las dua terceras partes del capital social", ax 

  

erogueso la palebra "pagado".- Noveno;- El artículo vinti- 

  

ucho, sustitúyese con el siguiente;- "El comisario, designa» 

  

do por la ¿unta General, en la forme prevista enestos “sta- 

tutos y en los determinados pur la "Ley de compañías", tene 
  

  

drá les obligsciones y derechos específicos en esa 1ey".- 

  

Décimo :- 41 final del artículo Treínte y dos, sustitúyase :- 

"en el código de comercio” con " eb la Ley de compañías "¿e 
  

- “ar 

  
pésimo prámoros= El artículo treinta y cuetro , reemplecese 
SU a : 

  

con 81 siguiente:- "suciedad “YINERVA" Coño. 80 regirá por -= 

todo lo deterrinado en estus estatutos, en la Ley du Compas 
  

files, y en lo que fuere aplicable del código de comercio".> 
  

pécimo segundos- Después del artículo Treínte y cuetro , Sw. 
  

greguess los siguientes, que serán el Trointe y cinco y el 
  

Trointe y seis y que dirán:= TREINTA Y CINCO: DISOLUCION - 
  

  

Y LIQUIDACION:- "La compeñía puéde liguidarse o disolverse 

antes del plazu señalado en los Estatutos cuendo así lo re- 
  

  

solvíiere la ¿gunte General de Accionistas y siempre que se 

lo acordare en una forma de termineda en el artículo primero 
  

reformado de estos Estatutos.- Le ¿unta General designerá 
  

los Liquidedores, tcfaléndules les facultades que tienen y 
      las caucienes que deben presentar y autorizará el Gorente 
  

£it, e imp. La Roforma. Qquil.. 

58 es +0
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

2 

27 

28 

Pára que extienda los documentos respectivos. TREINTA Y - 
  

SEIS s- "IA comazía podrá disolverse y Aderís de lo aGstablo 3
 

  

do por estus Estatutos, por cunilquiera de les causas. deñala» 
  

_des en sl artículo brescientos ¿¿ncuente y tres de le tey da 

Compañías, pero para los efectos e 

  

la personcría jurídica mientras Esta dure,- pare la liquida. 

ción do la compszía se procederá de cunfornidad cun lo dtermi.s 
  

nado ca la sección diez y once de la Ley de compsñáo 8 "leo 
  

- guiento:» El scñor KUAT VULLLER, cuarenta y dos acciones - 

TERCERA := 12 Suscripción de las acciones que se hacen por cuna 

pensación y por cepitalización del pondo de tieserva es la gi 

  

  

«de cáneu cmil-sueres caga una, que cun las Acciunes que tg- 

  

“cincuenta mil sueres; 

nía antoriormente queda con un capitel sucial de duscientos 

  

acciones de cinco mil sucres cada una, que cun los GuBron» 
  

en 

  

tamil sueres en acciones de que ers propisgterio queda con += 

  

- un cepital suciad de doscientos cáncuenta mil sucres; Horedo 

«ros del señor kurt ¡enk, vointe y un aociunes de a cinvo mil 
  

súcres cada une, que con los veinte mil sucries de que eran «l 
  

propictarivs ento rlormonte quedan: con un c: pítal social de - 

clentu veinte y cinco mil sue es; señor vartín zenk, con cl 
  

to cinco mil sueres en secciones de: e cinco mil sueres cada « 
  

una, que con lo veinte wild sucres. en Scciones de que era pre 
  

pieterio, queda cun.un capital social de ciento veinte y cin 
  

co mál s8ucies, todo ¿6 cusi de la Sume del nuevo capitel 30- 
  

cial ue SETECIENTOS CINCUENTA vIL SUCRES +.- CUARTA:- 108 8Gw 
  

ñores suscriptorsa de nu vis ecciues, deterrínades en la 
      claúsula tercera, pegan las aportaciones de aumento de capie 
  

Lit. e tmp. La Reforma. Qquil.a 

os es 10 

ie
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A _tad Sompenserdo con le - guna de quintóntos sótente y nueve 
  

QUITO - Esuavor ' 

  

Lo m2 achocientos cuarenta Y. nueva. Suoreay" c£ncó cóntawos' que 

La les: adenda le: _Compañíta y 09 completa: da: suma: 30 solgcientos 
  

cai treinta: mád sucres 4 gue asctendo ex sunento qe onistal son | 

  

  

does “QUINTAS A Autoriza al. señor Gerente" de de: cómpaaga « 

Sl para que conjuntamén te con. el. señor" Comisario. proceden e rod» 
  

justar los telores de Activo y «Past wo de” da” Sociedad s ara 
  

  

o A que paguen a. los. acrecdoros soclonistas, des valóres. as sala 

+, os . ! 

  

— Propiedad de la Spcioded«" S EXT A ¿= So eutorica, a 108 

  

SA soñoyss Hor£ber to Me1d y jurt Musllor,: «para: que, con sus colin 

  

_ dades de: prosidente y deren te. ds le: compañía. sespooti vanent 

-ma- de los Botatutos. de a. compañía Minerva" Quás. y untcamen= 
  

  

o te el seño y corente kurt: melon. dentro de: d8s, facultados > 

que le. concedan los Estatutos. para. que: e£eotué todas. las poga   tiones necesarias para la, aprobación, publicación y- reéletra 

20 . y protocolización de. la escritura respactivase SEPTIMA» CLAU= 
  

| 21 SULAS IRAN SETORIASe= 8)." Por da. presente, escritura y de acuere 
  

  

da do con lo. resuelto con le Junta General se 'acolonistas de la 

lo: Sootedag anónima "tinexva" Coba en su sosién de Abril de mil 
  

  
. as no vecien tos sesenta y dos: ask como por. la rotificación E 

A. 25. se: de a dante. conoral. e aocionk stas en, gu, sostén de EX] 
  

  

281. de. Hsezo- de: mil novecientos. sesenta T. cinco queda vetifioes 

27 -—28 compra que a nombro. de . la “Soctodad anénipa "Janer va" ro     
  

28 etestuá: POr remate. el E -qurt yuellor, ctual, cerente ás 

EITHO ARIAS LTDA 
j 00 Telf. 35008 

QUITO.



yo da compañífa, al: Ilustse -Hunicá plo de. Quito d9 un lote de tes o 

     os '. PrONno * el tado :entre' ies caile 
  

$ tt ib A a 

ql y 6uya- acta. de adjudicación se lá otorgÉ el doce de A 

¿| mil novecientos sesenta .-. pe la miama menera, se buborifa al 

  

  

EN s | seño y Kurt pueller para qua en su: ca 

  

¿| "Compañída y- por sus propios derechos proceda e extender con e 
  

“y | Tlugtro Funicipio de: Quito la escritura -de ratificación de 
    

“| ¡dicha compra: pos remotega- bee Ta. Pre 88n to escritura qe aumen 
  

  

ce to de. Capital y Roformá de nstatutos, ¡esté exongrada : de soga! 

so clego ds Impuestos, ses -sobre e 1 contrato, secímmes que: emio 

  

| taMy. Registro,” etcétera, por tretexrsé de una: Sociedad de mes 

  

al Ta Hey: -de Compañías: vigento, cón:el Decréto Supremo número += 
  

14 . dos mil: ciónto' discisioto de once de Setiembre ge mil ngves 
  

is cientos sesenta y cuatro, ¡promulgado en el Registro Oficial 
  

  

“, ánémero. trescientos treinta y dos de catorce de setiembre de 

- 17 | "má 1 hovecien tos' sesenta y cuatro “y con la Resolucidn' cero cuhs 
  

  

15 | bxo de 1a iritendencia de Compañfas de catorce de mero de mill 

19 | novocientos sesenta. y cinco, publicada en el Registro oficial 

20 
  

número cuatrocientos. veinte y sela. de: veintinueve de ¡more de 

2', | mil novecientos Sesenta y cinoqs-- El Presidente y Gerente de 
  

29 1” Ya: Compañífa procederá a emitlir les nuevas acciones por todo 
  

ros |: elicapital social de asteciontos: cincuenta mil sueres, enus 
  

“lando. las acciones ¿de mid Suc ros, del capiter inicial para que 
  

os | queden unificadas leía asclones So sino mil suorOs, que cozón   
  

-27| la copia certificada del Apta de le Junta General Ordinaria   sl Acelonistas de veinte y cuatro de Abril de mi) novecientos e 

LITHO ARIAS LTDA 
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«Je 

vi 10 
Sesenta y cinto y lae nowbrarigentos del Presidente y Gerente, 
  

  

A
 respectivamente.» Usted, setpr Hoterío, 6s servirá añadir - 

  

les demás cieúmules de satilo y lay",» "Los acolonistas so» 
    d2cátan algunas 80 lsreciones y hslléridoso conforme ton vllas 
  

y tembién con el surento de copital cosisl. de la compañfa ss 
  

  

vjcoto veinte mii sueres a peteciontos cincuenta m2. euc:98] 

así coro con las reforras a don gotafuton y ratifibando las 
  

 dslegtolones indicadas en el Eroyecto, la Junta los aprueba 
  

pos unmiradad"¿-"21 estoy tertío Lenk solácita a la Precio 
  

  

 SBEncia y Gerencia, so sfectuen todas las grotiones legiles, 
  

pera eu pronta aprobación,“ Por np heber otso asunto que tras 
  

r 
Lar, sino el ds la convocatoria, la Presidencia, concegs un 
  

13 
ronénte de recago haste la redacción -40d, 2oba. y roinetaleda 
  

nuevarente y da Secretaría Cá isoture a esto acta que temo 
  

bién s6 le apmueba por unemirided y asín observación alguna” ¿e 
  

16 
id proetdentes* Sisredo)s- neribento vell.e sl qurontes So. 
  

 creterip.» firmado), Kurt Iueller" «Tostado seosel, no Corr dao 
  o e 
  
intendado ¿=04000-19J-Jrountzocientas = 

  

  

- 18 

20' 

ON 
  

21 
(So otora ente mí y en fá es aMo con» 
  

22 
£i6870 69% TERCERA Ú cortas. oAgleas y firmada en Guito, a 
  

23   
  

veímte y ocho de pte dee mid y 00 rfojentos sogentae JRgO er 
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1 _COPTA.- En esta fecha queda inscrita la presente escritura, 
  

  
gl en la Oficina del Registro de la Propiedad, de este Cantón, 

- 

  

por orden del Señor Intendente de Compañías, en su resolució 

ig | No. 009.-' Queda inscrita, bajo el No. 313 del Registro Mer- 
  

"¿él cantil,: Tomo 96,- Queda fijado por seis meses un extracto de 
  

8 : . . — o 7 7 1 hal 

7l Quito 10 de Mayo de 1965,- f), El RBegistrador.- Hay un sello, 
  

8 RAZON: Tomé nota al margen de las escritura de fecha 28 de 

o | Septiembre de 1962 y 27 de Abril de 1965, en cumplimiento de O 
  

  

"101 1o ordenado por el Intendenté de Compañías Anónimas en su Rel 

| solución No, 009 de aprobación de la Reforma de Estatutos y 
  

  

iz | Aumento de Bapital expedida el-7 de Mayo de 1965 y archivé 

  

1 |Lel periódico "El Tiempo" de fecha 13 de Mayo de 1965 en el 

  
1a| que se hizo la Publicación.- Quito, Mayo 15 de 1,965, f) El 

15 Notario, Dr Olmedo del Pozo, Hády un sello de la Notaría, os 
  

16 [CERTIFICO que la copia que antecede es fielmente tomada de 
+ 

  

- 

  

17 las razones q ra a 

18 que antecéde.- Quito, a 20 de Mayo de 1,065 

19 VAR y Y Z 

AA o Cuesta ¿redia— 

20 . S<ECuERm ap ENERAJTO NR OPA. ENUDAATIVIRAT 
INS A LIV IGALTA LT 1 L LF I' 

ar 

TO£ ar 
C mb ASA OO LU L1£ TINTA DIV T 

o US DE COMPAXTAS ANONIMAS, 

  

  

  

>
 

21 
  

22 
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atu. 11 

art margen de-15 inseripción-ortginal,-—Que-da-misma-osoritura,-c0n—- 

  

n 

E
 

las razones. de haberse cunptido con to arriba indicado, se ha publi. 

Lcado, Íntegramente,-—en-—la-edición del diario” " "_ Número 128 

Año 1, de esta Ciudad, del día Jueves 13 de Mayo de 1:965.= Que e — 

  

t sefior Notario Dr. dinedo del Pozo —ha tomado nota ah-margen—de-La—— 

  

escritura de 28 de Septieubre de: 1962 y de ta de 27 de Abril-de-1965 

Mao-ta—roforma-de_ostatutos y de la aprobación de la misma y que ha 

  

  

archivado un ejemplar del mencionado periódico con! la pubticación;— 

  

y que otro ejemplar del menctonado-portódico-se-ontrogé_on-esto—— 

  

Despacho.- Todo, en conprintento de to oráenado pur la Rosohición—
 

  009 de 7 de M 1ayO de-1:965, del señor Intendente de Compañías-Anéni--— 

  

mas.- Quito, a 20 de Mayo de l. 22. CERTIFICO, 

  
  

  
  RÍA 

eregdia 

A GENERAL DE LA INTENDENCIA 
———— PE-COMPAÑTAS-AJONIMAS a 

  

INTENDENCIA intra a-20-—de-Mayo-de-1965,-—— 

las 4 y 30 de la parde.-   

  

VISTOS: Como se puso canpTiarento aro thipuerto-en—te-Heselución 

No. 009, dictada por el Suserito, SL-7de Mayo de-1965,—en-—_la- que Po 

  

ge aprobó la escritura de Fetoraa” de estatutos-y-aumento-d
o-oupital, 

  

de la compaúla "MINERVA S.A. " se oraenó su inseripción-en-eL-—— 

Registro Mercantil e Cantón—y nás particutares;—tedo-1o-ou
al— 

  

consta, adenás, de la razón que antecedo, de contornitaú-—con-el-—-— 

  

art.1%5 de Ta Ley de Compastas, ve uispone que el señor-Registrador- 

    

de la Propiedad de este Cuntón, toue notar a) de to teforma-de-Es-— 

  

tetutos-y Aurento-de Capttal-otorgados,-a
l-—margen-do-1:-Matríenla.— 

  

de Comercio deta uentionada compañía, enel Libro-—respecildvo; Y, — 

  

  

—b) al margen de la inscripción de, 

  

  

  

   cantil. Para el efecto, recitasg a 

  

  

dad, copia autorizada
 de este yet =E0? E a L 

o LAMNUA! 
  

    

  

r. René Bustamante Mujoz 

INTENDENTE DE COMPANTAS ANONIMAS.   
 



rr
 

p>
 

A Pr oveyó-y firmó-el- Deeret o-que—antecedo, el Señor Dovtor René. 7 

  

  Bustamante-Muñoz, Intendente de Compañías Anónimas, en Quito, a 
  —20-—de-Mayo—de-15965, a tas y 40 umimitos de la tardo." OENTIFICO. 

“e 

v
a
 

  
  

a
 

7 al rte A 
exaro Cue ereúia o 

ECRETARIO A INTENDENCIA DE COMPANIA: 
ANONIMAS .. 
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